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M I N I S T E R I O  D L  C P B ^ ' K & O

Non. Linimientos

1853 -—Salta, Agosto 25 de 
.Siendonecesario, -par' ppr- es de me- •. 

jor servicio y -de acunó e p ¡e, i. ioima- 
do en el'expediente N°. (\-v'o, letra E, ' 
la .permuta de sus caraos * r ráelos em- . 
picados del Depattaineu'o de Gobier
no, Enrique C. Torres y Rojeiia A. de ' 
Agüiar,, Escribiente y, Ai'biliar, .res- . 
pectiváméúte,

E l  Pode? Ejemliiu*. lt • /. t /y/ óvincLi 
; ■ • - ■ ■ •nscftK-rv. • • '
Art. 10’.— Nómbfase’!Auxiliar del M i 

nisterio de- Gobierno a de 1 Enrique 
C:,Torres y:r;eií reem$a;:o#dv‘ éste,- E*s- 1 
cribiente del mismo, a la señora Rogé- ’ 
lia A. de Aguiar. .■ é.

• Art. 2^^Coirinmqtíés'%: pnbVqucse,' 
dése al Registro Oficial y archívese. 
GÜ EM ES— Lms-Lopez.'

•• ‘ €estsríúva y 'si.u«»í;rasalfm vó'

.1853— Salta, Agosto d? iq.'4. ’ . ...
Atento lo solicitado.por el.señor je- ' 

fe del Departamento de Obras - Públi
cas .en este-.expediente N°, ,6414— E-,
É t  Poder Ejecutivo de, la Provincia

DECRETA:

Art ..i0.,— Declárase cesantejpor razo

nes de mejor servicio, ai Tornero del*
, Rio Toro don ,']>e1grano Cedoli.ii, y ' 

nómbrase e*i su reemplazo a don Gre
gorio Moreiio. < 

A rt :<.a.~To'ii? rasen Contaduría’
' ’Geueval, I V ’xr/enneuto o.-' Ooras' Pu-■!,
• biu\i£$ c^riduíp-'ese, públ'quese, dese!
; al Registro OíIe*al y areh/ve se. 'O
? MES— I/uis López. ■ ■ :

N om bram ien to

t; 1854— Salta, Agosto 26 de K-e.<. 
r Áte’uo lo solie^pdo por hi jefatura 

de Policía 'eit.este-expedió.uce N'-. 6415 
: - E p  • - :• : • :■ i--; ^
’ ‘V / ---¿c; l'.i'iiviivo 'dt\hx Provincia .

;  ̂ ... K b;ch:k t a p  .<
Art. i°.— N'ómhrascSubcomisario'fle • 

vSait.paHtê /jíír'vSdieeión de la Comisaria.
• de. Fiélfaná!, al- '-señor’ Rafael Rebollo.: ■'

Art. 2VV—Tóme razón Contaduría * 
Genera!, jefatura de Policía; comuni
qúese', p'ttbi¿q*ies<y désela! Re dpíro O- f 
ficial y archívese.— Q UEM ES— Luis 5 

x López.. ; " ■/ ' . - /  .

Noiufcrninieiit# v

. I^55— Salto., Agosto 26 de 1 2̂4.
Habiéndose presentado ante este 

Gobierno el doctor Miguel F. .Costas y  
manifestado quer con ocasión dé'hallar- 

.se atendiendo en*la cmdacf^de Buenos 
Aires' diversos asuntos judiciales,' po
dría, a la vez, y err ,condiciones venta-..’ 
josa, para la Provincia, tomar su repre- 

• seutaci¿)ii y patrocinio en el juicio su
cesorio ab-íntéstalo, de don Gregorio 

■Suasnabal. .
• ;  c o n s i d e r a n d o ;
Que según antecedentes puestos en 

conocimiento del Poder Ejecutivo por 
el apoderado de 'ás-untos legales del H. 
Consejo de Educación Nacional, falle* 
;ció en la Capital P'ederal don Grego
rio Suasnabal, sin conocerse disposi
ción testamentaria alguna, ni herede-

0 m

ros en grado sucesible, habiendo deja
do bienes de su propiedad en territo
rio de ésta Provincia, 
j 0ué' én:tal virtud y correspondien
do a jtá iiiisina el dominio de esos bie-



nes, es necesario asumir en dicho jui
cio la intervención respectiva, institu
yendo su mandatario en él.

One a este fin y ante las positivas 
ventajas que comporta la propuesta for
mulada por el doctor Costas, de que 
instruye su presentación, debe ser ella 
aceptada. ,

Por tanto: , .
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA

; A rt Io.— Nómbrase al doctor Miguel 
Costas representante especial de es

ta Provincia en el mencionado juicio 
sucesorio, debiendo regir, en cuanto a 
la remuneración de sus servicios y pa- 
gp de gastos, las condiciones’ fijadas en 
eí instrumento suscrito en la fecha por 
el mismo, el que se insertará en la es
critura respectiva. . ' •

Art 2°.—-Otorgúesele por ante el Es
cribano de Gobierno el correspondien- | 
te.mandato., i

*Árt. 3°.—-Comuniqúese, publiq'aese, í
dése al Registro Oficial y archívese. \ 
G ü m m s - h v is  López.— J- C. T orí- ! 
N0- , • :

J- ntoiiom ia a ana Mni^cipnHáail

i86o~-Salta, Agosto 28. de 1924.
Visto este expediente para resolver 

sobre la situación legal actual eti que 
*se "li'allá.la Comuna de' la «ciudad de O -.: 
rán dé acuerdo a la Constitución,

COKSIDEK&NDÍX ‘ ' :

(gúé. cóiiforine el artículo 173, el, te** : 
rritorio de la Provincia se dividirá en 
distritos para su/admiíiistráción inte
rior  ̂ los ;que estarán a cargo de Muni
cipalidades o Comisiones Municipales, 
jiombradas directamente por el pueblo 
-las primeras y por e} Poder Ejecutivo 
las ,segundas. ‘ '

Qué según el articuló 174, todo dis
trito ten ̂  £éntró urbano de 

habitailtes • será, administrado 
por^.aiinicipalida^ electiva* doatda de 
los poderes en éí detertninádos,

Q,U£ pQncorda.nte con esta disposición, 
conáliiucional^ en lpi relativo al requi-

sito de la población, .la Ley Orgánica 
de Hurle:} alidades, en sus artículos 6 
y 9, prescribe igual número de ella pa
ra acordar municipalidad electiva a* los 
centros urDanos, oxijieudo a la vez la 
concurrencia de uiiá renta de cinco mil 
pesos anuales, requisito éste último no 

j impuesto en aquella. .
¡ One el artículo 10 de dicha Ley, ‘aii- 
5 torka ániplianiente al P. E. para ha- 
! cer ias i?ivestigaciones . tendientes, a 
r constatar la efectividad de la población 
j o de Li renta, a los fines de las dispo- . 

siciones precedentemente citadas, lo que 
significa acornarle los medios -condu- 
centes para cc%locer la condición pre
cisa en que se encuentren los distritos 
de la Provincia para su gobierno local 
propio y consiguiente adopción de su 
parte de las medidas respectivas.

One en este expediente se ha demos
trado que la Comuna de Orán cuenta 
con p o b la c ió n  mayor a la que determi
na la Constitución a los'‘efectos de su 
artículo 175 precitado. Más aún, con- > 
curre también en-su caso, plenamente,, 
acreditado, el es’ remo de la renta pres-, 
cr-ipto únicamente por la Ley Orgáni- ; 
ca y que, por tanto, carece en absolu- 
to de valor como mandato legal, dada ■ 
la primada que sobre ella tiene la Car- : 
ta Fundamental del Estado, como ley*--, 
del nrsino. 1 * '

One corresponde al P. E. en ejerci
cio de sus facultades propias, como éñ- 
cargado aei cumplimiento dé las leyes, : • 

¡declarar en los cásps o curren tes y aIbk '
; efectos correspondientes, el lleno'de ¡a- y 
‘quello.  ̂ requisitos, adoptando lasbpfo- v 
e videncias .pertinentes.; . ‘ -
' Que estando a} frente, de.la Comuna^ 
de Orán un interventor, incumbe á ésJ 1 
te las funciones que la Ley de Elec
ciones Municipales acuerda a los miem
bros déla misma, en razón de no hallar-, :¡ 
se éstos en ejercicio actual de ellas. .\V 

Por tanto, de acuerdo al dic
tamen fiscal,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

,en aC7terdo de Ministros 
D ECRETÉ"

Art. 10.— l>ecláráse}' qtó lá  Ciüdíádf



de Orán se encuentra en las condicio
nes mareadas por ia Constitución y Ley 
Orgánica para tener su administra
ción interna a cargo de una Munici
palidad electiva, con los derechos y fa
cultades que determinan las mismas, 
debiendo, en consecuencia, procederse: 
a la elección de sus miembros confor
me a las respectivas leyes vigentes, a 
que convocará el señor Interventor.

Art. a°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
GÜ EM ES— Luis L ópez— J. C. T ori-
HO*

Am pliando una p a rtid a

N* 1861— Salta, Agosto 29'^de 1924 
Siendo indispensable retirar del 

Banco de la Nación Argentina una le
tra por la suma de $ 1.375 c/1, importe 
a que asciende el papel destinado al 
despacho de la Gobernación, y siendo 
insuficiente la partida autorizada en 
oportunidad para los gastos j^que de
mandarían ^dicho  ̂arreglo*

É l  Poder Ejecutivo déla Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i ®.— A mplíase la partida auto
rizada en la suma de doscientas pesos 
m/lt para alcanzar a cubrir el importe 
de la letra aceptada y para los gastos 
de .flete correspondiente al transporte 
del papel de referencia, debiéndose 
imputar este gasto al Inc. 8o, Item 13 
de la Ley dé Presupuesto en vigencia.

Alt.-"2 — Comuniqúese, publíquese,/ 
dése al Registra Oficiál y archívese.—- 
GÜEM ES— Luis L ópez— J, G  Tó- 
sum

N é 1862— Saita, Setiembre i°. de 1924 
Visto este expediente N° 5055— ^,: 

eñ que corre el Presüpuestode Gastos y 
Cálculo de Recursos de ía .Comisión 
Municipal del departamento de RiVa-  ̂
davia, para; el ejercicio dbl corriente 
año; atento-fo 'díctattimádo por el̂  se- - 
ñor’ Fiscal G en eré, v .;• - .

E l Poder Ejecutivo de la Provincié 

d e c r e t a :

Art. i°.—Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos san
cionado para el ejercicio del corriente 
año por la Comisión Municipal del de
partamento de Rivadavia.

. Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y de
vuélvase, a sus efectos, a la citada cor
poración.— GÜEM KS— Luis L ó p e z *

• Ex#:térációtt

N° 1863—-Salta, Setiembre 2 de 1924
Vista la comunicación pasada por 

el Ministerio de Hacienda y la pre
sentación de los veciios de Embarca
ción, conteniendo los graves cargos 
que determinan las mismas contra don 
Pedro José Texta, Sub-cómisario de 
Policía de dicha localidad,

E IP cder 1 jecutívo d éla  Provincm 

D E R E T \:

Art. i°.— Exonérase a don~ Pedro Jo-> 
sé Texta, del puesto de Sub-comisarie 
de Policía del pueblo de Embarcación; 
debiéndose pasar, a sus efectos, por 
el Ministerio de Hacienda los antece
dentes respectivos al Juzgado de Ins
trucción.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese,' 
dése al Registro Oficial y archívese. 
— GÜ EM ES— Luís L ó p e z »

Nombramiento*

N° i864-*-Salta, Setiembre 3 de 1924 
Vistas las comunicaciones del señor 

Presidente del Museo Social Argentino* . 
doctor Manuel Augusto Montes de O* 
ca, por las que invita al gobierno á de
signar delegados al Congreso Interna* 
cional de Economía Social que se reu
nirá en la - Capital Federal el día 26 
del mes de Octubre del año en cursa* 
bajo el patrocinio del Superior Gobier^ 
no de la-Nación.

c o n s i d e r a n d o :'

Qué ía importancia del certómea



-efectuarse y los móviles y fines del 
amsmo hacen necesaria la representa
ción de este Estado;

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de (a Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Delegados del 
^Gobierno de la Provincia al Congreso 
Internacional de Economía Social á 
realizarse en la Capital Federare! día 
26 de Octubre próximo, á los señores 
doctor Victor Barón Peña y don E- 
dúardo Mitjíca Farías.

A rt 20.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese— 
G Ü E M L S — Luis Ló p ez .

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

L e y  N *1856

E l Senado y Cámara- de Diputados 
. de la, Pt ov 111 aa de Salta. f sancionan 

con merza dt
Ley: Í  6 5  á

Art. i°.— Autorizase al Poder Eje
cutivo a invertir hasta la suma de Seis
cientos pesos moneda legal ($ 600) pa
ra ser adjudicados a premios a las di
versas categorías de que estará for
mado el concurso de maices y a su
fragar en parte los gastos que él oca
sione.

Art. 2o.— El Poder Ejecutivo regla
mentará la presen te ley.

Art. 30.— Estos gastos se ¿harán de 
rentas generales, coa imputación a la 
.jipisma.

Art. 4o.— Comuniqúese, etc. 
iDáda en la Sala de la H. Legislatura 
a 19 dias de Agosto de 1924.
A l  B / R o v A i í é t t i  E r n e s t o  M. A r a o z

;?te . del H. Senado "Fte.; de la II. C. de DD,

J,> A. ChavattM C. Zambrano
-Srio. deJ- H, Senado . Srio. de- H. C .d e  DI)

M i n is t e r io  d e  H a c i e n d a : Saltad -

A g o s to  26 de 1924.—
Téngase por Ley de la Provin

cia, cúmplas >, oomtimquese, publí
quese, < é¿e p 1 Registro Oficial y  
archívese. -  €  U E  M ES -  J. C; Tó-
RINO.

L ey  n - 1857

E l Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta sancionan

con fuerzcL de
J  & • *

LE Y : í  f v  *■
Art. i°.— Desde la promulgación de 

la presente' Ley, el Poder Ejecutivo 
cobrará, por concepto de pastaje de ga
nado mayor en las tierras fiscales de 
la Provincia, la .cantidad de $ 0.50 
moneda nacional por cabeza al año.

Art. 2o.— Todo propietario que haga' 
pastar su ganado en tierras fiscales, 
queda obligado a comunicar a la au
toridad provincial, anualmente, el nú
mero v clase de ganado que tenga 
pastand > en tierras fiscales, indican
do la zona donde se encuentra.

Art. 3o.— Toda falsa denuncia u omi- 
: sión de la misma será penada con ui^a 

multa equivalente al duplo del dere
cho de pastaje que l£ correspondería 
pagar de conformidad a la presente 
ley.

A rt 4o.— Exceptuase de éste impues^ 
to al .ganado menor que se .encuentre. 

. en tierras fiscales.
A rt 50.— El Poder Ejecutivo regla- 

■ mentará la presenfe' Ley, determinan
do la autoridad ante la cual debe prac
t ic a r se  la  d e n u n c ia , v. la  o p o r tu n id a d  
y forma ^n que se há de, hacer efecti
vo el derecho de pastaje.

A rt 6o.— CÓmiiniquescv ̂ etc,
I)ada en la Sala de Sesiones a 19 
Agosto de 1934.

: A . B.; R o y a l e t t i  ; M rn® s ip  M- A ra q z
Pte. del H. Senado «le H; de.DÍ)*

José A . Ckavarría -C. rZai^bmm--.
Srio. d e ll i.  Senado .-gria. Se la-B - C¿! de # » ..

M i n i s t e r i ó  d e  HACPENDA: S a lta ,  

Agosto 26 de 1924^



Téngase por L ey de la Provin
cia, cúmplase, comuniques?, pu- 
blíqtiese, dése al R ;g i'tro  Oficial 
y  ar:h ívese.-G U E M E S—  J. C. To- 
riuo.

Aprobación

CS58— Salta, Agosto 27 de 1924
Vista la nota del señor Es zr. bino de 

Gobierno y Minas don. Zenon Arias, 
Expíes. 478 ÍV485 B, 388 V  y 524 E, 
en el que dá cuenta de su misión co
rno Representante dei Gobierno de la 
Provincia en la confección de las «O- 
bligaciones de la Provincia de Salta», 
emisión de renovación, trabajo ejecu
tado por los señores Miguel Violetto 
y. Cía. de Tucumán; y

c o n s i d e r a n d o :
Que según las constan ñas agrega

das a los citados excedientes, el Re
presentante del Gobierno ha desempe
ñado sus funciones de estricto acuerdo 
a las disposiciones del Decreto de 16 
de Junio último e instrucciones dadas 
por el Ministerio de Hacienda, encon
trándose al presente en circulación, 
parte de las Obligaciones confeccio
nadas bajo su contralor;

Que en atención al carácter extraor
dinario del trabajo realizado por el ci
tado Representante, se hace necesario 
acordarle una retribución equitativa. 
Por tanto, atenta 3. lo informado por 
Contaduría General y a  lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de ju n io  último,

ElGobernador de la Provincia 
. ‘ ; ' DECRETA: '

A rt i°;— Apruébanse rIas actuacio
nes efectuadas por el señor Escribano 
de Gobierno y Minas, don Zenon A- 
rias, en su -carácter de . Répresentante 
de éste Gobierno para fiscalizar la im
presión de las »Obligaciones de la Pro
vincia de Salta», en la casa 'Miguel 
Violetto y-üa:- de la ciudad de Tucu
mán y archívese en Contaduría Gene
ral,̂ -el l^ibró;de:actas respectivo.

A t i t í í y a s e  él día viernes 29 del 
corriente a horas 10, para que

tenga lugar el acto de inutilización de 
las piedras matriz y sellos contenien
do los gravados con que se imprimie?
ron las tres clases de «Obligacibnes»* 
acto que se efectuará en presencia dé 
los funcionarios indicados en el arti
culo 2 o del Decreto de 16 de Junio del 
corriente año, con las formalidades de 
Ley. .

Árt. 30.— Acuérdase la suma de $L 
1.500.— (un mil quinientos pesos mo
neda legal), a favor del Escribano dé 
Gobierno y Minas don Zenon Arias * 
en retribución de sus servicios presta
dos como Representante *de éste Go
bierno y de acuerdo a lo dispuesto en 
e l Decreto citado.

Art. 4o.— Com uniquese, ‘ publiques^ 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
G Ü EM ES— J.- C. Torino.

Afitorizftelóii

1859 ---Salta, Agosto 28 de 1924
Visto el expediente No 1583 R, en 

el que Receptoría General de Rentas 
comunica haberse agotado las estam
pillas de trasvase para vinos y atent® 
a lo informado por la oficina de De*- 
pósito y Suministros,
E l Gobernador de la Provincim

DECRETA:

A rt i°.-Autorízase al señor Jefe de la 
oficina de Depósito y Suministros pa
ra mandar confeccionar las. siguiente* 
estampillas de trasvase para vinos:

50.000 estamp. para envases de litro 
1 0 0 . 0 0 0  « « c « 1  . €

50.000 « « c « 10 «
Art. 2o.— Comuniqúese, publiques^

dése al Registró Oficial v archívese. 
— GÜEM ES— J. C. Torino. '

L c*.icia y  nombramíeit*

18 6,5 — Sal ta, Seti e m b re 3 d e 1924 
Visto el expediente N* 1584 R  

en el que la señorita Eini'ia pel»- 
loye. Escribiente de la oficina de 
Registro de la Propiedad Rais* 
solicita dos meses de licencia si» 
góce de sueldo a contar des^e- et



¿ia 2 del corriente mes, fecharen 
<[ue §e le venció la licencia por un 
Hits acordada por Decreto de 7 de 
Agosto ultimo, atento al certificado 
médico suscrito por el doctor A r
turo Obejero Paz, en el qué consta 
que la solicitud es nu tivada por 
sazones de salud y de acuerdo a lo 
informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
\ d is c r e ta :

Art. i°.— Acuérdase dos . meses 
de licencia în goce de sueldo a 
la Escribiente de la ; oficina de 
Registro de la Propiedad Raiz. se
ñorita Emilia Dclaloye, a contar 
desde el dia 2 riel corriente mes, 
y nombras en su reemplazo m ien-’ 
tía oure su ausencia, a la señorita 
Matilde Delaloye, —
, Art 2°- Comuniqúese, publí-. 
tríese, dése al Registro Oficial y 
h 3“clií vese.— G  U E M  E S — j . .C. To- 
HJNO. . ,

Supericp Tpibuña! de Justicia

infórme solicitado al señor Je
fe  de Poúcía sobre un telé- 
grama dirijtdo al Diputa 
do Nacional Delfor del Va
lle.— jueces dadores: Tamayo, 
Cornejo é lsasmendi.-

■■ En Salta, a los siete días del 
me." de Abril de mil novecientos 
veinte y uno, reunidos ios seño
res Miembros del Superior Tri- 
toun?tl de Justicia, en su Sala de 
Audiencias para tratar en acuer
do extraordinario ¡a contestación 
del -Jefe de. Pqlicla al pedido de 
informes, en estas diligencias,

con motivo de la acordada de feú
cha 17 de Marzo pasado, se plan¿ 
teó la siguiente cuestión a re? 
solver:

Qué resolución corresponde 
adoptar en presencia de la con
testación del señor jefe dé Poli
cía y sus antecedentes?

Verificado e l ,Sorteo para de
terminar el orden de los votos, 
dió el'siguiente resultado: docto
res Tamavo, Cornejo é Isasmen- 
di.-

El docior Tamayo dijo; '
Para consideiar la cuestión 

que plantea la comunicación del 
stiñor Jefe de Policía de fecha 
30 de Marzo, y ei decreto del P; 
E de fecha 29 de! mismo, expe-- 
dido á mérito de una consulta, 
que el primero le .formuló con 
motivo de la comunicación del 
señor Presidtníe del .Superior 
Tribunal de fecha 18, pidiéndole 
se sii va concretar los.cargos que 
formula contra magistrados de 
la Administración de Justicia 
en la publicación aparecida eri 
el diario «El Cívico» correspon
diente al 17 del mismo, mes, ne
cesito puntualizar, algunos ante
cedentes de órdjen personal res- 
pecto a mi intervención en la a- 
ludida incidencia;, vinculados a 
los que determinan mi actitud 
en esta emergencia -  ,

Cuando el mismo dia de apa
recida dicha publicación la Ex- 
ma Cámara acordó pedir iribr- 
me al aludido funcionario sobré 
la autenticidad de la. misma 
presté mi decidido concurso a 
tal medida, como me opítse a qué 
se oficiara nuevamente al Jefe



de Policía a efecto de que con
cretase aquellos cargos.-A  los 
etéctos de fa medida que sin di
lación correspondía adoptar, era 
indispensable saber si era au 
téntica tal publicación, pero ab
solutamente indiferente el cono
cimiento, concreto'de los hechos 
a .que aludía.-

Esos hechos serían- apreciados 
por e! ! ribunal con ocasión dé los 
juicios en que se hubieran pro
ducido si eran materia del recur
so ó, en virtud de denuncias que 
se le hubieran presentado en los 
requisitos de ley, ó. por el Juez 
que determina el art. 167 de la 
Constitución, si se promovía ju i
cio político, pero era inadmisi
ble que una autoridad como el 
Jefe de Policía, que debe concur
só a !a Administración de Ju s 
ticia v obediencia- a sus resolu
ciones, ib. mular tales cargos 
en publicaciones aparecidas en 
!a prensa. Promueva en buena 
hora, si cree tener derecho, la a- 
cusación ante el Senado de la 
Provincia pero antes de que ello 
suceda y fuera de las normas le
gales' que son de observarse, abs
téngale de publicaciones que a- 
fectan el decoro de la Adminis
tración de Justicia y el alto con
cepto de su mandato.

En esa situación ante la im
posibilidad que en mi sentir ha 
bía de-hacer efectivas en la ju 
risdicción local las responsabili
dades legales en que pudiera ha
ber incurrido él autor de la pu
blicación, ya sea, por razones 
constitucionales derivadas del 
art. 32 de la Carta Fundamental

de la Nación y de la falta de una 
lev de imprenta de !a Provin
cia, ó por razones de orden juris- 
dicciona1 atento el desuno de la 
comunicación publicada, como 
lo ha establecido la Exma. Cá
mara en repetid s sentencias, en 
esa situación digo, pensé que 
la única medida que procedía a- 
doptar era dirijirse al P. E lla
mándole la atención sobre tales* 
hechos llevados a cabo por un 
funcionario de su dependencia, 
a fin de que se sirviera adoptar 
las medidas que estimare proce
dentes Los términos del decreto 
en cuestión llevan a mi espíritu 
la convicción de que, en la ac
tualidad; esa medida sei ía inefi
caz. —

Cualquiera que haya sido m* 
disconformidad con la nueva co
municación que ha dado lugar 
a esta incidencia por obligación: 
legal y por el alto respeto que 
debo a las resoluciones de las 
Exmas. Cámaras- ya traduzcan 
ellas la voluntad de la mayoría 
ó exterioricen la opinión de la 
Presidencia en los casos en que 
puede hacerlo, debo hacerme 
cargo de algunos conceptos que 
informan el aludido Decreto en 
cuanto ellos, en mi opinión afec
tan los fueros del Poder Judicial

Desde luego, dejo de lado la 
negativa a concretar los cargos 
generalizados en la publicación/ 
aparecida en el diario «El Cívi
co», por conceptual- que el Jefe 
de Policía no se encuentra en el 
deber legal de hacerlo de donde 
se deduce que tampoco puede 
ser compélido por el Tribanaly
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ni dar ¡ligar a otras ulterior ida- 
des.- No se trata de causas ó pro
ceso criminal para apiuar el 
principio referente al. carácter 
obligatorio del testimonio y del 
íléber de suministrar los ek men- 
tos de juicio necesarios para que 
la justicia se haga ni de hechos 
ocurridos en -as relaciones ofi
ciales, normales entre la Policía 
y  la justicia; es un pedido de in
formes con motivo de una pu
blicación que, en mi opinión, por 
su naturaleza y circunstancias 
tiene un. carácter personal, ,y si 

' bien no son aceptables ésos des
doblamientos del funcionario y  
de la persona cuando esta p^o- 
.duce actos contrarios a ley con 
¡espeto a un poder público al 
cual, en e¡ primer carácter, de
be obediencia y res eto y esos 
actos son directa ó indirectamen-

■ .{fe vinculados a sus funciones
• oficiales, lo que autorizaría la 
medida que me propuse propo
ner, con el ciitei io antes expues
to,ello no debe generalizarse has
ta el punto de confundir los de 
beres de ias personas con los del 
funcionario, ni de constituir,, con 
respecto a éste una obligación 
q¡ué no existe para aquella. Por 
esó ful contrario al nuevo pedi

d o  de informes requerido -
El decreto en cuestión del P. 

E. contiene conceptos que en mi 
opinión, importan afectar los fue
ros de l, Poder Judicial y e¡ con
cepto de los magistrados que lo 
desempeñan; como asimismo, 
Jas relaciones normales que de
ben existir entre las dos entidades 
que conjuntamente con el Poder

■Legislativo comparten la vida po
lítica del Estado Asi, cuando, 

i hace referencia a las irregulari- 
' dades cometidas por los funcio

narios judiciales a que alude el 
señor Jefe de Policía, es decir, 
según los términos de la publi
cación de éste, a «jueces noto- 

i- riamente pai dales», á «algunos 
jueces que han puesto al servi
cio. de.sus.parientes y amigos de 
causa todo el peso de su inves
tidura para librarlos.de la acción 
de la Po'icía, procurando hacer 

j desaparecer las pruebas de esa 
J culpabilidad», cuando a'ude a i- 

rregúiai idades g>aves que pue
den afectar la independencia, la 
dignidad de vida, ó lu competen
cia de ios magistrados- cuando 
expresa que el Superior Tribu
nal de Justicia, como los señores 
Jueces y Fiscales de ia. Instan
cia han tenido una intervención 
destacada en las consecuencias 
de aquella tentativa que debe ser 
conocida por ¡a cornisión Parla
mentaria que ha solicitado de la 

j H. Cámara de Diputados de la . 
Nación de~de que según sus-re
soluciones en los diversos Ha- 
beas-Corpus parte del supuesto 
de que dicha tentativa no b a b i í a  
existido, es decir lo contrario de 

. lo que ha denunciado el P. E.- 
cuando dice por último, que ,1a 
actuación del Superior Tril:un,ai 
en algunos recursos, ha p lan e a 
do una situación que el P. E in
terpreta como una extralimita- 

, ción de facultades como el caso, 
del o,ficio de Marzo Io en que se 
conmina al Gobernador para que. 
en un plazo perentorio de dos ho«



Pág 10 Boletín O ficiad?
---------- ------- —1í-------

ras dé cumplimiento a una remi
sión de antecedentes.—

La división de los Poderes, 
principio básico de nuestro Go
bierno, requiere no solo la exis
tencia de las tres entidades que 
encarnan la vida política del E s
tado ejercida por funcionarios 
distintos y separados, en forma 
tal que el titular de un Poder no 
pueda revocar a su arbitiio al ti
tular del otro, sino, también, co
rno lo ha dicho la Suprema Cor- 
íe de la Nación que los Poderes 
Legislativos Ejecutivo y Judi
cial sean independientes y sobe 
ranos en su esfera, de donde .«e 
sigue que cada uno ha de tener 
facultades y atribuciones pro- 
pia^-Tomo í-p 1-Série la —

De ello se desprende que cuan
do un poder ejercita atribucio
nes privativas, cuando el Poder 
Judicial realiza Sos objetivos de 
su institución, cuando aplica é 
interpreta la ley, cuando juzga 
el derecho de !as personas, 
cuando es el Juez de la legalidad 
de las leyes que dicta la Legis
latura y de los decretos que ex
pide el -Ejecutivo, en ¡os casos 
concretos que afectan ei derecho 
individua!. En unan a labra, cuan
do cnmple • los objetivos que 
constituyen la razón de su exis
tencia a! ser el Supremo intér
prete déla  Constitución, y de las 
leyes, no ha de estar supeditado 
de sus resoluciones a la orinión 
de los otros Poderes, ni ha de ser 
objeto de censuras ni recrimi
naciones, ni por razón de sus 
funciones se ha de faltar a las 
consideraciones que debe a los

magistrados que ío desempeñan.
Ninguno de los Poderes crea

dos por la Constitución es irres
ponsable. Antesal contrario, la res
ponsabilidad de los funcionarios 
púb icos es de la esencia del siste
ma republicano y  el Judicial re
conoce como ú¡ii:o Juez al H. Se
nado de la Provincia Art 68, 74 
y 167 de la Constitu ion Si se con 

-ceptúa que magistrados del orden 
judicial han ineurriio en las' cau
sas susceptibles de dar lugar al 
juicio político, libre es la a:usa- 
ción, pero mientras no se lleve a 
efecto, no puede ser objeto de cen- - 
sura, cargos ni recriminaciones por 

. las formas coma han entendido 
realizar su mandato.

Ello no lléva a la omnipotencia 
judicial ni a colocarlo en situación 
preferente con relación a les otros 
Poderes. No pu;de hacer primacía 
de un Poder soore otro cuando 
cumple y realiza los fines consti
tucionales que son de su esencia, 
como cuan lo el Legislativo hace 
la Ley, cuando el ejecutivo la e- 
jecuta, ejercita las faeultades que 
le atribuye el art 137 de la Cons
titución y lleva a cabo amp ias fa
cultades de administración No pue
de haberla cuando el judicial apli
ca é interpreta la ley y juzga el 
derecho.

Desde otro punto de vista, no se 
han expuesto en el decreto del P. 
E- con la precisión que era de de
sear en materia de tanta importan
cia cuales son las atribuciones pro
pias que considera reconocidas por 
los actos de la justicia, ni se han 
puntualizado, como queda dicho, 
las irregularidades de los magis



trados susceptibles de causar ese 
resultado. Por esa única considera
ción omito tratar ese pumo.:— 

Expresa el mi nio decreto que 
el Superior Tribunal como los se
ñores Jueces y Fiscales de ia. 
Instancia han tenido una inter
vención destacada en las conse
cuencias de aquella tentativa (de 
sedición) que debe igualmente ser 
conocida por la Comisión Parla
mentaria, desde que según sus re
soluciones, en los diversos fía b a es  
Corpus, - parten del supuesto de 
que dicha tentativa no habría exis
tido,, es decir, lo contrario de lo 
que ha denunciado el P. E  »- 

Los jueces no están en el deber 
de conformar sus resoluciones con 
la , denuncia de nadie, cualquiera 
qu,e sea la fuente de dcúde ema
ne. Su misión tutelar de todos los 
derechos asi individuales como 
colectivos lo obliga a hacerlo en los 
elementos de convicción acumula
dos ¿n autos, en las constancias 

•del sumario-que se instrm a con 
motivo del hecho denunciado. El 
Superior Tribunal, couccsror de 
sus deberes legales, sabe muy bien 
que 110 le es permitido fo mar o- 
piuión sobre otros elerrentos "de 
juicio, y  en ningún momento ha 
conocido del sumario de preven
ción. E l filé solicitado y  con oca
sión del, recurso de .amparo inter
puesto por Teodoro Becker á fa 
vor de don I.ivsE . Guardo, pero 
lo, policía no lo mandó, en su opor
tunidad, lo que ha motivado la' 
imposición de una multa al Jefe 
4e esa repartición en el juicio 
respectivo. Requerido el i 9;4e Már-; 

.20,-fue remitido recién en. 9, ha

biendo sido devuelto por la Presi
dencia según asi lo informó en di
cho recurso de amparo, para su 
remisión al Juez competente, por 
no ser ps sible su consideración por 
encontrarse desintegrado el Tribu
nal en virtud del decreto del P. E.

, de Marzo i c dejando sin efecto el 
nombramiento en comisión del 
ex-Vocal doctor Padilla Es, recién- 
ante el sumario ,y  en conocim ien-' 
to de su constancia, que el Juez ‘ 
está habilitado para resolver su in
tervención en el mismo, ó su ex
cusación, si media alguna de las 
causas que señala la ley, y para 
formar, en el momento legal opor
tuno su resolución / sobre el caso' 
propuesto

Pero hay más. L a Exma Cal
mara solo ha resuelto en su fondo 

j uno de los recursos deducidos ori- 
ginaram ente ante el Tribunal en 

I virtud de lo dispuesto por el Art. 
16 de la Constitución y  576 de la 
L ey Criminal de forma, han sido 
resueltos en el sentido de dispo- ' 
11er el archivo de los autos, porque 
cuando fué posible su fallo, 11,11a 
v¡ z integrado el Tribunal, ya to
dos los detenidos hablan recupe- 

, rado la libertad, según informes 
policiales existentes en la Exma. ’ 
Cámara. De tal modo que' en nin
guno de esos casos hubo la opor
tunidad, siquiera de considerar el; 
punto referente á la prueba . deí 
hecho aludido.

■ ' Y  en el único caso resuelto;-— 
no,formé parte del Tribunal pero 
me ha de ser permitido hacer mé
rito; de sus constancia ya .firme ál 
solo efecto de cónsiderá'r la apre
ciación del decreto de que me o-



cupo,— fue él deducido por el In
geniero Abel F. Cornejo a favor 
de Aurelio T, O.ites, quién, se de
cía encontrábase restringuido de 
su libertad, custodiado con consig
na en la puerta del dom cilio del 
señor I/u!s de los Rios A fs 2 del 
expediente, la polcía informó que 
a n te s  no se- encontraba detenido y  
que t rapo:o tiene consigna en el 
domicilio expresado Abierto a 
prueba eí,interdicto. y  constituido 
el Tribunal al mencionado domi
cilio, qudo verificar que d >s agen
tes de policía, de facción en las 
dos esquinas de la cuadra, tenían 
Orden de vigilar di ha casa para 
detener a Qutes ó den dada por 
la Comisaría 2a -  Una vez en esa 
repartición, y  no encontrando al 
conrsario, el snb comisario infor 
mó que los agentes éu cuestión se 
encontraban allí en virtud de ór
denes directas emanadas de la J e
fatura de Investigaciones, ignoran
do el objeto de tal m edida. nte 
esa contradicción que supone la 
falta absoluta de motivos que ju s
tifique la restricción de la libert-id 
de Qutes, según lo exorasa la res
pectiva sentencia, el Tribunal hi- 
zo lijgar al recurso -

Como se vé; en el único caso de 
habeas Corpus resue to por el T ri
bunal en su fondo, no ha entrado 
a apre.iar I3. existencia ó 110 exis
tencia de la tentativa de sedición 
denunciada, habiéndolo resuelto 
favorablemente por los motivos de 
otro orden que quedan citados,-De 
esa manera a la improcedencia del 
cargo se suma lo infundado del he
cho que lo constituye —

Por otra parte, hablo en tesis

general y  sin referirme a ningún, 
caso con .-reto, porque en, 
ellos un Juez no puede pronun
ciarse sitió en la opoitunidad y  
form.i que las leyes indican, el 
pronunciamiento favorable de un. 
recurso de /tabeas Corpus no im
plica necesariamente la no exis
tencia del hecho en cuya virtud se 
ordenó la detención. Entre noso-  ̂
tros, ese recurso tiene un sentid® 
más amplio que el que le asigna 
la ley Federal N° 48 sobre juris
dicción v competencia de los T ri
bunales Nacionales, según la cual 
1h misión del Juez del hab: as cor- 
p u s  se reduce a decidir sobre la 
competencia ó incompet-ncia de lá 
autor,dad que ordenó la detención, 
para hacer ó uó lugar al recurso. 
Entre nosotros, la fun ion del 
Juez es más amplia; exuiiitia no 
solo la competencia de la autoridad^, 
que ordenó la detención sino, tam-' 
bién y ella no es arbitraria lrs cau
sas que la motivaron, quién dictó 
la ó den y  procede toda vez que 
no se han llenado los requisito«_j 
constitucionales Art, 16 Je la Cons
titución. El art 1.0 enumera esos 
requisitos: orden escrita de autori
dad co npetente y  semi plena prue
ba invocada en dicha orden. Verf 
también el árt N ° 576 del Códigb . 
de Proc Crirn.

En cuanto a la situación que 
se dice planteada por el Tribu-' , 
nal en algunos recursos, que eí ■ , 
P. E. interpreta como u n a  extra- 
limitación de facultades, como^ 
el caso del oficio de Marzo .'.1®/ 
en que se comunica al señor 
Gobernador para que en un plar 
zo perentorio dé 2 horas dé cum*

\
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plimiento a una remisión de an
tecedentes, debo decir que ello 
t s  infundado. La Exma. Cama’a 
no ha conminado al titu ar del 
P. E; conminar en derecho, 
q u i e re d eci r a pt re i bi r, a m e n a za r, 
amenazar e n  nena paia que se 
haga ó deje dé • hacer a lg'o, y el 
Tribunal no ha realizado tal acto; 
se ha limitado a pedir.esos infor
mes al señor G «bernador en el 
único caso del recurso de /tabeas 
<torfus, a favor de Guaido ya 
citado, en eftérmino de dos ho- 
ra¿;..sin conminación, apercili- 
miénto ni amenaza y  la fijaron 
de un plazo no es la oh’ a. ai hi
taría de un Juez sino que ic^ul- 
tíf del espíritu de la misma ley 
en materia de habeas cor fus, 
del■ carácter sumario y breve del 
juicio de la manera rápida co
mo .corresponde substanciarlo y  
resolverlo. Doctrina de los arts. 
579> 601 y concordantes de la 
citada ley de forma.

Por otra parte; es de observar 
que el señor Gobernador de la 
PíÓviriciá no ha formulado re
paro alguno sobre los. términos 
de dicho pedido de informes en 
el juicio' én que fueron solicita-

Por jo que hace a la petición 
verbal, formulada por las señores 
Jueces Singulany,. Etcheverry y 
Outes a j a  que adhiere el 'señor 
Juez doctor MendiÓroz, por te- . 
íegram á’de fs. 2 en el sentido de, > 
qué’.el. Superior Tribunal proce-, 
da a exdarecer las graves impu- 
lacion ' s contenidas -en; la publi- 

1 ¿ación del . diario: aludido, por\ 
medio (le una investigación;

administrativa, bis consideracio
nes' precedentemente expuestas-, 
y las faltas de puntualización ds 
aquellas imputaciones como dé
los Magistrados a que alude, im-; 
piden hacerse cargo del" justo 
pedido de dichos señores Jueces*., 
cuya actitud en las incidencias-- 
en que les haya cor-Respondido' 
actuar, consta en los expedientes 
respectivos Quede, así constanc st,. 
de su legítima petición que tra-/ 
duce el d se i de que ja  mas al
ta autoridad julici-al d i 'la  Pro
vincia mve-tigue y exclarezca, 
su actuación of.cial, que no reco- 
noce oiro Juez queel estab ecid<v 
por la ¡ey lundam ntal, y de Jos. 
únicos mol i vos que impiden su 
lealización ■ .

Por iodo ello, y teniendo la, 
Exma.. Cámara conocimiento 
oficial del decreto en cuestión, 
del P E. por la comunicación d e ; 
la Policía. piens<* que corresponi ; 
de remitir a aquél copia, en for-; 
ma del acuerdo significáhdole-,, 
que el Su ieuor Tribunal espera, 
que el P. E valorando.las razo-- 
nes de orden legal que informatr, 
su actitud, ha de rectificar, 1q^  
conceptos que informan dich®«;.„ 
decreto en forma de dejar am
pliamente salvados los fueros-y 
del Poder Judicial-Si así no suce
diera, y acotados los recursos-, 
normales para conseguir el fin . 
propuesto, habrá llegado la opor
tunidad de considerar nueva, 
mente la solución que procedan, 
adop’ar.

El doctor Corneto expuso:
La nota que dirijió el Presiden-, 

ta d¿l Tribunal al Señor Jefe d&



Policía, como medida para mejor 
proveer, solicitándoles concrete los 
cargos formulados contra a’gunos 
jueces en su , carta al Diputado N a
cional Sr. Delfor del Valle, ha si
do elevada en consulta al P. E. 
quien, en el decreto, cuya copia 
acompaña ordena a dicho funcio
nario se abstenga de suministrar a 
ninguna autoridad los datos que 
tuviere ■ sobre irregularidsdes .de 
funcionarios judiciales a que se re
fiere la aludida comunicación, mien
tras no se resuelva por la H. 
Cámara de Diputados deJa Nación 
el petitorio qu~ tiene enviado sobre 
envío de una Comisión investiga, 
dora’á ésta Provincia.

El extraño trámite dado á esa 
nota, 3'a que al Sr. Jefe de Policía 
se le solicitaba informe sobra 
hechos de su personal conocimien
to, a estar a los términos de su car
ta al Diputado Sr. del Valle, como 
la insólita actitud del P. E  al re
solver que se niegue ese informe, 
-colocan al Tribunal en situación de 
suspender el procedimiento que se 

.proponía seguir en ejercicio de la 
superintendencia que tiene por la 
ley Orgánica de los Tribuidles so
bré toda la Administración de Jus
ticia. a fin de castigar las faltas si 
resultaban probadas, ó mandar pa
sar los antecedentes á 'la autoridad 
correspondiente si se trataba de ' 
hechos que caen bajo la sanción del 
Código Penal. Pero la actitud del 
S r je fe  de Policía cierra las puer
tas a. toda la investigación, porqfue 
los cargos que formula contra los 
Señores Jueces, y  que han dado 
motivo a estos procedimientos, Solo 
tiéúencom o único antecedente la

precitada comunicación, que pop 
su imprecisión no dá márgen a con
tinuarla. circunstancia que me in¿ 
duce tam bén á afirmar de que 
deben reservarse estos actuados pa
ra el caso de que si mas adelante»

¡ resultare que e} Sr Jefe de Policía 
ha silenciado hechos que con arre
glo a lo dispuesto en el A rt 123; 
del Procedimiento estaba obligada 
a denunciar, se pasen les antece
dentes respectivos a la justicia de 
Instrucción. Fuera además, inútil 
entrar a consid. rarel caso bajo.el 
punto de vista de alguna sanción 
d.scipliuaria que; pudiera corres 
ponder al Sr. Jefe de Policía en 
razón de su neg- tiva a suministran 
los datos solicitados, desde que ha
biendo él obrado en cumpümien-. 
to de orden del P. E. cualquier me
dida de gquella naturaleza sería 
ineficaz.

Es de advertir que el decreto del 
P E  supedita el cumplimiento de: 
una providencia del Tribunal a uti; 
hecho futuro que puede o nó pro- . 
ducirse y cuyo alcance no és. dable , 
preveer como es el envió de una; 
Comisió:i Investigadora por la Cá
mara de Diputados de la Nación, la 
que por otra parte, ninguna influen- 
cía puede tener en la marcha re
gular y armónica de las instituí io: : 
nes de esta Provincia. -  Mas, cómo . 
el decreto dé la referencia, dictado- 
por el P, E  es de carácter interno, 
en sus relaciones con un funcionar . 
rio de su directa dependencia y  nó 
dirijido a éste Tribunal, pienso qué : 
no es procedente tomar -ninguna, 
providencia al repecto; pero taiubjén:., 
pienso que, por les prestigios y  - 
decoró de su propia autoridad, deba



€'1 Tribunal dej-ir especial constan
cia de la falta de fundamentos de 
los, cargos que se le hacen con oca
sión de su intervención en los re
cursos de ¡tabeas corpus aludidos 
en el mismo.

. En efecto, la imputación sobre 
que este Tribunal ha- desconocido 
en sus resoluciones recaídas en 
aquellos recursos la existencia de 
la tentativa de sedic ón que investi
gaba la Policía, es evidentemente 
inexacta, pues en ningún caso ha
tenido ocac ón el Tribunal de hacer

\

pronunciamientos semejantes, ex 
preso ni tácito, al respecto, c<>m > lo 
comprueban los respectivos Mitos.

Y  en cuanto a la extralimitación 
de facultades que también se le 
atribuye al Tribunal, haciéndolo 
derivar del oficio que éste pasó al 
P. E  para que, en el término f.jado 
en el mismo, remita el sumario de 
prevención que obraba en su poder, 
según comunicación del Jefe de 
Policía tampoco existe, dado que 
el Juez del habéis corpus, en ejer
cicio de los poderes de que le invis
ten las leyes, de fon lo y de forma, 
obra en nombre de la P rovincia v 
■con facultades tan bastas 'que, para ' 
la substanciación de aquél, puede 
y debe requerir en los términos pe
rentorios que estime convenientes, 
cuanto informe ó antecedente ne
cesite, de los funcionarios de cual
quier gerarquía o rama del Poder 
Público a- que pertenezcan precisa 
mente; porque esa-s mismas leyes 
prescriben el plazo de 24 horas para 
la  resolución correspondiente.

Por las consideraciones expuestas 
las concordantes del Vocal Dr. 
amayo, soy de opinión se suspen

dan por ahora estos procedimientos,, 
con las salvedades anotadas..

Voto en tal sentido. !
El Dr. Isasinendi, dijo:—
Respetando la opinión de los Se

ñores Vocales preopinantes, la que 
conceptúo inspira da ccm olam ía en 
los mas sanos propósitos de justicia> 
en la mayor ecuanimidad de espíritu 
y eula ma sincera apreciac óa de los 
heclioi de que se trata, pienso que 
lasou ción  que corresponde adop- 
tar.-e en el presente caso es la de 
enviar utia atenta nota al P E  de, 
la Provincia hac éndo’e presente 
que el Superior Tribunal, de Jus
ticia, solidarizánlose con la actitud 
de Jo  ̂ Señores Jueces de tarimera 
Instancia, en ti sentido de que se 
esclarezcan los cargos impútalos y 
que motivan sn petitorio ante e l .  
mismo vería con agrado que el en
vío de los antecedentes a que se re
fiere el Superior Decreto que en 
copia corre agregado a ésto? obra
dos se verifique en la primera., 
oportunilal como en el mismo 
Decreto se expresa.

Po que si la actitud de los Seño-, 
res Jueces Drs. Singulany, Outesv„ 
Etcheverry y  Mendióroz, siendo de 
advertir qne los.tres primeros in 
vocaron también la adhesión del 
Sr. Juez Dr. Padilla, responde co
mo es evidente, a un celoso pro
pósito de amplia investigación y de 
esclarecirnento de sus actos como 
jueces, á fin de salvagtiardar' su „ 
investidura é impedir hechos que 
se traduzcan ó que puedan tradu* 
cirse en menoscabo del respeto que. 
se les debe en virtud del alto, a lat,, 
vez que honroso, cargo qtte desem- . 
peñan, , en nada se rosaría» n%.



disminuiría su prestigio y buen wom- 
Tare con la liota que propongo, 

. desde que sus anhelos coudicon cou 
los. deseQS de expresarse en ella.

Entiendo que no es el- ca-o' de 
hacer- reputaciones teóricas, ni en
trar en polémicas que, si alguna 
consecuencia pudieran acanvar.se- 
ria siempre en menoscabo de labue- 
lia armonía que debe existir entre 
los Poderes. Públicos, en todo mo
mento y cou mayor razón en el ac
tual, en que según lo afirma el 
mismo P. E ,  estamos avocados a 
una alteración del orden público.

Esa armonía en mi entender, no 
se altera en el decretó que nos ocu
pa por el hecho de prohibirse al 
Jefe de Policía suministrar da
tos que el P. E. considera reserva
dos para la comisión investigadora 
que tiene solicitada a 1» H. Cáma- 
T a  de Diputados de la Nación, los 
mismos que expiesa remitirá* en 
san hora al únicoy Tribunal compe
tente, laH . Legislatura», a los fines 
que corresponda/ porque entiendo 
que como Superior jerárquico, ha 
podido proceder en esa forma y  en 
TÍrtud de. la razones que invoca, 
y, como Poder Público, salva en 
forma expresa los respetos debidos 
«I Superior Tribunal, cuando di
ce en el considerando quinto lo 
siguiente:. «Que reconociendo los 
respetos que se deben al alto T ri
bunal», y más adelante agrega:» 
pero esevidenteque el Poder Ejecu
tivo al denunciarlo demostraba con 
«lio los respetos que le merece el 
Tribunal-», etc. Lo que ante la 
huena lógica significa propósito de 
armonía y  respeto entre los poderes 
jnilJlicos, . :

Ahora bién: ante la cuestión ; 
planteada —' «qué resolución co
rresponde a'i optar ?— y e n  pres'en- 
ci* de las dos soluciones propuestas 
por los Vocales doctores Tam avo 
y Cornejo, que me han precedido,, 
me incl’no en sentido favorable al .. 
temperanieto aconsejado por el 
Vocal doctor Cornejo, con. este , 
agregado: debiendo en la oportuni
dad a que se hace referencia diri- . 
girse nota al P. E parala remisión 
a la H. Legislatura de los ante
cedentes aludidos en el Decreto ex
presado, si es que no lo hubiera; 
hecho hasta entonces.

Voto en ese sentido.
En consecuencia, quedó acordada: . 

la siguiente • ■

R e s o l u c i ó n :

Salta, A tril 7 de 1921,
Vistos,:

Por el resultado d éla  votación 
' de que intruye el acuerdo que an

teceda se resuelve: suspender por- 
ahora estos procedimientos con las 
expresas salveda les anotadas en 
los. fundamentos del VocalJ^doctor 
Cornejo. ■

Tómase razón, notifiquese al se
ñor Fiscal General y hágase cono
cer de los señores Jueces de i ‘ . 
Instancia. Fecho, resérvese.

Vicente Tam ayo - A. F. Corne
jo — A, A. Isasmendi.— Ante mí: 
Ernesto Arias,

Indulto o disminución dé pena solici
tado por el penado Agustín Home
ro. —-Jueces doctoras1. Cornejo, 
yo é Isasmendi!-*-

Salta Junio 21 de 1921. 
Comprobándose por los propios an

tecedentes que acompañan a ésta solí-, 
r citud, que el recurrente ,se encuentra.



aún muy dístánte dé cumplir el tiem
po de pena necesario para acojerseá 
los beneficios de la gracia, y no sien
do facultativo de este Tribunal conce
de*: indultos ni disminución de penas, 
«o Ha lugar.— Comuniqúese a quienes 
corresponda,— A.F. Cornejo—  Vicente 
Tamayo— Ar.A. Isasmendi. Ante mí: Er
nesto Árias.-»-

G r a c ia  solicita d a, p o r  la  p e n a d a  J'.luisa  
Z , de- A d e t  — J u e c e s  d o cto res: C o m e -  

T am ayo é  I m s m é n d i.- * -  '
Salta, Junio 21 de 1921.

Vistos:
í*a precedente solicitud de gracia 

formulada por la penada Eloísa de
Adet,

co n sid eran d o :
Que del informe de la Secretaría 

del Juzgado del Crimen resulta que la 
recurrente cumple las dos terceras 
partes de la condena* impuesta el 10 
de diciembre próximo.

Que siendo, ello asi y no estando en 
■tétimno para :'formular la aludida pe
tición (arts. 74 y 75 del C. Penal) re
sulta innecesario su trámite y el pedi
do de informes que es de estilo.—

Por ello., se desestima dicha peti
ción y se dispone el archivo de los 
autos.—

Tómese razón, notifíquese y hágáse 
como está mandado.— A.F. Cornejo—  
Vicente Tamayo— A. A. Isasmendi, — 
■Ante mí: Ernesto Arias.—

ír r a c m  s o lic ita d a  p o r  e l  p e n a d o  G a b i
na L in a r e s — J u e c e s  d o cto res: C o m e * 

j o ,  T a m a y o  ¿  I s a s m e n d i .—
Salta, Junio 21 de .1921. 

Comprobándose por los propios an
tecedentes que acompañan a ésta so
licitud que el recurrente se encuentra 
aun muy distante de cumplir el tiem
pos de pena'necesario para acojerse a 
los benificios de la gracia, y no siendo 
facultativo de este Tribunal conceder 
indultos ni disminución de penas; no 
na i ligar, --Conunlquese a quienes co
rresponda,- -̂-A. F, Cornej o—  Vicente 

"Yamkyó— áúl. ísasmendi.— Ante mí:
’ Eriíésto Atias.-?- " •' *' .

Justo  C. Figiuroa ofrece fianza p  ?? a ejercer., 
la « Procuración» Jveces Doctores: Cornejo, 
Tamayo é Isasm endi.

Salta, Junio 21 de 1921,
Vistos: La sustitución, de fiánza solicita

da. por el procurador don Justo C. F igu e-  
roa.

c o n s i d e r a n d o :
Que el bien ofrecido en garantía es su fr  

d en te por su valor para responder a la 
exigencia bgai para eí ejercicio de la pro
curación y  atento ío dictaminado por el se 
ñor Fiscal General.«Sr*. resuelve» aceptar 
ia sustitución da fian/.a solicitada por e i ; 
procurador señor Fi^m roa, debiendo en con
secuencia extenderse la correspondiente es- 
ori Minute ¡a que deberá agregarse los título»  
de propiedad presentados dejándose constan
cia.

Tómese razón y archívese A . F. Cornejo,, 
Vicente Tamayo A. A. Isasm endi 

Ante mi Ernesto A,rias.

Juicio de Deslinde xle «Pozo del A  ¡garro o» 
seguido por H ijin io Arredondo. Jueces  
Dadores: Corne o ísx sn en d i y Tamayo, 

Salta, Junio 2 1 .d e  1921*
Vistos.

El recurso de apelación deducido por el “ 
doctor Luis López y por Hijinio Arredondo* 
deí auto de ted ia  17 de Mayo pasado eu  
cuanto al monto dei honorario regulado a l /  
primero.

c o n s i d e r a n d o :
Que las razones legales que quedan el 

auto del supeiior. abonan la justicia de la 
regulación 1 ocurrida por ambas partas.

Por ello, las razones pertinente, aducidas-. 
en la sentencia de fs . 88 y demas constan
cia dei juicio, se confirma el auto recurido 
eu grado.

Tómese razón, notifíquese y devuélvase , 
previa reposición

Vicente Tamayo. A. A. Isasmendi A F . 
Cornejo.

Ante mi Ernesto Arias.

Jw rio  Ejecutivo Arredondo y C k  va. J o s é - 
Teseyra. y Carmen. P . de Teseyra: Jueces 
doctores: Cornejo, Tamayo é Isasmendi.

Salta, junio 21 de 1921,
Autos y  Vistos.. El pedido sobre regula

ción de honorarios formulado por el doctor 
Luis Lopéz y Jorge Sanm iíkn, por sus tra
bajos en esta instancia en la ejecución se
guida por Arredondo y Cía. contra -Jes& 1 
Teseyra y Señora.



C o n s i d e r a  n  d o :

Que *i] representante de Arredondo no ha 
desconocido eí derecho invocado poi el doc
tor López y procurador Sanmilian, limi
tándose a pedir que dichos honorarios se 
regulen en cantidad equitativa.

Por ello, la naturaleza del juicio y el 
trabajo a apreciarse; se resuelve; regular en 
treinta pesos moneda nacional el honorario 
del doctor Luis López y en quince pesos de 
igual moneda los derechos procura torio de 
{Sanmillan, por el escrito de fs. 27 — 28.
, Tómese razón, notifiques^ y devuélvase 
los autos al "juzgado de procedencia.

Vicente Tamayo. A. F. Cornejo A, A. 
Isasmendiw , =

Ante mi.-Ernesto A lias.

EDICTOS
E D IC T O —Por disposición dei sus

cripto juez de Paz Pi opietai io, en el 
hm bargode alquile!e.s segiido por 
don Ramóa Vh dina contra Don Juan 
C.  López, se ha de rematar en el dt s- 
pacho de este Juzg ido, el dia 17 del 
corriente, á horas 16, veinte y cua
tro bolsa? de papas comunes sin 
base, dinero de contado a la ma
yor postura— ' as papas se encuen
tran en casa del depositarios Bau
tista Pérez en este pueblo.  Conste. 
Güemes, Setiembre 6 de 1924.— Ra
món L. Ot.tiberos \  de P. (751)

Q U IE B R A —  - -  —
En ti juicio reunión de acreedo

res de Carlos Paliari, el Juez de la 
^ausa, doctor Apgel Maria. Figue- 
roa, ha dictado’ el siguiente auto:
*Salta, Agosto 25 de 1924.— Autos 
y vistos: En mérito de lo resuelto 
por la Junta en las actas de fs. 75 
a  79 y 128 a 129, la presentación 
•corriente a fs. 135, lo dictaminado 
por el señor Agente Fiscal, con 

..arreglo a lo prescripto por los ar
tículos 43, 44, 46 y 47 de la Ley de 
Quiebras, declárase en estado de fa
lencia al comerciante de esta ciu

dad, don Carlos Paliari. Convócase 
a los acreedores a la reunión qué 
tendrá lugar el dieciocho del mes 
de Septiembre, a horas quince, a. 
objeto de des gnar síndico .iquida- 
dor. Fíjase el día siete de Enero 
de 1924 com > fecha de la cesación 
de p a g o s .  Reténgase la correspon
dencia epistolar y telegráfica del 
fallido, a cuyo fm diríj ise. ■ omuni- 
cación a la oficina local deTelégra-r 
fos y Correos, para q e haga entre
ga de la correspondencia ¡ifconta* 
dor nombrado don N colas Ysco 

" Gimena. Intímese n todos los que 
tengan bienes y documentos del fa
llido, los pongan a disposición del 

• contador, bajo apercibimiento de 
las responsabilidades correspon
dientes. prohibiese hacer pagos o 
t*» tragas de ef ctos al. señor Palia-- 
ri, ?o pena a lo  ̂ que !o hicieren, de 
no quedar exonerados en virtud-de- 
dichos pagos y entogas de ias obli
gaciones que tengan pend entes a: 
íavor de la nvsa, Prócedase a< la 
ocupación de todos los bienes y 
pertenencias del jailido. Déŝ e intei- 
vención al señor Agente Fiscal y 
hágase saber por edictos* Que sc: 
publicarán por quince días en los 
diarios» N u e v a  Epoca» y «El Cívico 
Intransigente» y por una sola vez 
en el «Boletín Oficial, de acuerdo- 
con el a'tículo 45 de la citada ley 
e incido3LJ del a- líenlo 2o de la Ley- 
Provincial N° 204. Desígnase para 
las notificaciones en secretaría las 
.d ia s  maites y viernes de cada sê  
mana o subsiguientes hábiles si al̂  
guno de estos fuera feriado. Co
muniqúese a los demás juzgados y 

‘ líbrese oficios y exhortos necesa
rios para el cump imiento ele todas 
las deposiciones del presente auto. 
Repóngase la foja.-—Angel María 
Figueroa.— Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.—  
Salta, Agosto 25dé 1624, R R  Artas, 
Escribano cecretario. (752)

,. REPOSICIÓN DE T ÍTU LO S—
, H abiénd ose presen tado¡el se&or Ea?>.



•éto;M  Pereyra, con poder suficiente 
de;doa Siliseo Barrios y doña Mono- 
da Moyauo de Barrios, pidiendo repo
sición de títulos de io-; terrenos ubi
cados en la nía iza la N° ro3 del pía- 
fto urbano da la ciu lad de O/á i, con
sisten tess en eis soláres y una ca>wa, y 
comprendidos de itro de los si'guie ites 
límites generales al Norte, calle Are
nales; ai Sud, calle ( o ó ; al Este, ca
lle Beigrano; y al Ch'st-*, calle Lama- 
drid, de dicha ciudad, alega ido pose
sión treintonario. s< bre los mismos, el 
señor Juez de Piirreia Irstancia y 
tercera nominació i, en lo Civil y Co
mercial, doctor Humberto ánepa, ha 
'decretado lo siguie ite: «Salta Julio 
*x de 1924,

Hágase durante quince d'as en dos 
diarios y una vez en el «B>i>r[M O- 
fflCfAL», la publicaron de edictos so
licitada— Cátiepa»— Lo que el sus
crito secretario l:ace saber a sus 
efectos—Salta, Julio 30 de 1924 — 
Enrique Sa imilla.1, escribano secre- 
Ufio. ^  __________________ (754)

S U C E S O R IO -P o r disposición 
del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y O  m enial y 2a 
nominación de esta Provincia, doc
tor don Carlos Góme?. Rincón se 
cita y emplaza por <“1 téimino 
de rreiati dt ts, a c >ntar desde la 
primera publicación del presente, 
a todos Eos que se conside*'* n cor» 
derecho a los bienes d'F'dos por 
foll* cimiento de don Ai'isticü&s 
Tofe«*o 5̂ 1 cean como heredero' o 
«creedores, para que dentro de dicho 
termino comp uezcan ron jnte su 
juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir su* acciones en 
forrm, baj3 aierci -imi-'nto de lo, 
Cine hubiere lugar por derecho—- 
Salta, Julio 31 de 1924.— \. Pcñ-»1) 
ba, Escribiente Secretario (7.55

SUCESORIO -P o r  disposición del 
señor Juez de i \ i  ístancii n lo civil 
y  comercial"y 3a. noxni ia iói de ésta 
Provincia, doctor dón Humberto Cá- 

-üeg»af. se cita y  emplaza por eí térmi-

. no de treinta días, a contar desde la 
primera publicacióiv'del presente, %, 
todos los que se consideren con deré- 
cho a los bienes dejados por falleci
miento de Felipa Sajam a dé  
EspinosaJ ya sean como he^eleros 
o aeree lores, para que dentro de' di
cho término comparezcan por ante su 
juzgado y secretaría del que suscribe, 
adeducir .«us acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Lo que el suscrito 
secretaiio hace saber a sus efectos.—* 
Salta, Agosto 2 de 1924.— Enrique 
Saumillán, Escribano , Secretario.

(N° 756)

R É M A T E S

Por Antonio Forcada
REMATE:' JaiDÍCIAL

Por orden del señor Juez de Ia . 
Instancia doctor C Oóme* Rincón, 
el — DIA . VHINTS DOS DE . SE P- 
TIEMBRR, a ñoras t i, en rni escri
torio caseros 451, venderé con la 
base de las dos terceras partes de su 
tasación fisca’, o sean $ 000 al 
contado, las siguintes fracciones de 
terreno em bar pidas en el juicio 
«Err^arffo Maria Antopieta !i. da 
De Gregoris vs. J«?cé Ccledani»: 

UNA t1 ti.ACCION DE 'lEKRE- 
NO, situada en ei municipiode e-ts 
Capital parte, integran ce de la «Vi
lla Huavtiquina», sobre el camino 
a San Lor n zo, fracción xxl que 
tiene una fórma irregular y cuya 
extensión y limites son:

Al oeste, tiene ochenta y un me
tros y conünda con terrenos de do
ña Francisca Costas de Patrón; a i . 
este, tiene ochenta y cinco metro»» 
y conlinda con !a "fracción V IIÍ.v 
comprendida en esta venta; ai nort<v
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B o l e t í n  O f t c j a i ,

tiene ochenta metros, y colinda con 
- él camino que va a San Lorenzo; y  
•̂ a! süd, tiene setenta metros y colin
d a  con la fracción xx Extención 
superficial: cinco mil ochocientos 
^diez metros cundindoc.
JLA. FRACCION VIH, de la misma 
«Villa Huaytiquina», con la exten
sión y ¡imites siguientes:

Al norte, tiene setenta metros, y 
colinda con el camino que va a San 
Lorenzo; ai sud, ?eiema metros-, y . 
colinda con la manzana XiX; al es
te, ochenta y nueve metros, y colin
da con !a otra pn te de esta misma 
fracción, que tué del Sr. A^uiló; y  
ai oeste, ochenta y cinco metros, y 
colinda con la fración XXI Exten
sión sUpeificiai, seis mil noventa 
metros cuadrados. Estas dos frac- _ 
■ciones se venderán en un soio lote, 
exiyuiéndose en el acto del remate,
«1 20% de seña, y a cuenta de 
precio de compra.— Antonio Forra
da, Martiliero. (753)

E 1 «Boletín Oficial» aparece los 
'^Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la

suscripción.— Ésta es semestral 
.anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía... ;............ $ o.iO
N úmero atrasado................ » 0.20
Número atrasado de más de
un año................ ...................» 0.50
Sem estre.............  ............» 2.50
Año ............ ................ ....,r...» . 5.00

En la inserción de avisos* 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola v e z ,la s  
primeras cien palabra^ cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los juecés de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.



CONTADURIA GENERAL

Resuman de! movimiento qu3 ha tenido TESORERÍA GENERAL, 
de la PROVINCIA, en el mes de Agosto de 1924.

I Í T O - E E S O S
Saldo de Julio de 1924. 

RECEPTORÍA GEHERflC
Contribución Territorial
Patentes Generales
Multas
Sellado y
Guías
Impuesto a los Vinos
Bosques
Cueros
Marcas
Impúéstó a los Perfumes 
AguáS Corrientes Campaña
Impúéstó ai Azúcar
Renta Atrasada

Impuestos al Consumo
Bebidas
Cigarrillos
Cigarros
'Tabacos
Naipes
Coca:',;

Cáícuío d? Recursos— 1924

puesto Herencias 
Subsidio Nacional 
Boletín O ficial 
Aguas Ctes. Campaña 
Eventuales •
Obligaciones a cobrar 
Obligaciones a cobrar en ejecución 
Embargos
Presupuesto General de' Gastes 1924 
Caja de jubilaciones y Pensiones 
Gastos de Protestos 
Entregas Provisionales 
Bepósitos en Garantía 
Banco Provincial-‘--Rentas Generales
■ Ley 20 de Julio 1921 y 30 Set. 3922

59.964.80 
13.391.20 
5-823.75 

26 550-9° 
11.312.88 
22.124.22 

8:617.18 
4.118.02 

100.—' 
524.40 

5.701.87
7-639-25

T2.c50.95

31,082.59 
18.204.40 

925 — 
1.030.60 
5-629.—
. 84.—

1466.18 
7.200.—  

410.20 
60.—
80 . -

$ 15.815.9*

177.919.4a

56.955-59

9.216.38 
28.080.34 
3-554-68 

739-5» 
26.24 • 

5.638.11 
.33-“  

6.300.—
55o-—  

137=488.34
25.40 426.517.—

442-332.90



E G E E S O S

POR DEUDA CIQUIDflDfl

Ejercicio 1920 $ 411.35
^923 67.—

« 1 9 2 4  i 7 5 .6 8 4 .2 O T. 7 6 . l 6 2 . 5 5

* Banco Provincial de Salta

Éentas Generales 83.062.86
b e y  8 5 2 . 4 3 .1 1 1 .3 9

Depósitos en Garantía ' T.S28.—  128.002.25
Obligaciones á Cobrar 39.717.82
Consejo General de Educación 17.730.68
Embargos 679.80
-Caja de Jubilaciones y Pensiones 51.426.76

Rodrigo y  Soria TO.2Q2.—  42 4 .0 11.8 6

: Saldo .
Existencia en caja que pasa al raes de Setiembre de 1924 18.321.04

442.332.90>
Salta, Setiembre 10 de 1924. ~

C ijeto M. T olkdo  V o B°— L au d in o  P e r e y r a

Tmqsmo GsGMGE&l Oaataii©»

M IN ISTER IO  DE HACIENDA: Despacho, Setiembre 10 de 1924.

Apruébase el precedente Balance de Tesoreríi General correspondiente 
*1 mes de Agosto del corriente año, y háganse las publicaciones de práctica 
-en los diarios locales y « b o le t ín  o f ic ja l» ,  y archívese.

J. C. T o r w ?
Ministro de Bueieü.la


